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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Teniendo en cuenta la información proveniente de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y la Registraduría de Anzoátegui Tolima,  el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la parte actora, para que dentro del término de cinco (5) días, efectué las 

diligencias tendientes a obtener el registro civil de nacimiento o partida de bautismo 

de la señora BERENICE CAICEDO VDA DE MOLINA, quien al parecer nació en 

1935 y, conforme a la información recibida, no se encuentra registrada. 

 

Lo anterior, con el fin de proceder a admitir o rechazar la demanda, cono lo prevé el 

numeral 1º del art. 85 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

 

ANGELA MARÍA TASCÓN MOLINA 
 

 
 
 
n.s.v. 
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Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  
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